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1530-17 AUTORIZACIONES X 10 X X

Esta serie documental posee valores primarios tanto 

administrativos, en cuanto a que testimonia 

procedimientos y actividades de la institución, en cuanto 

a la aprobación de permisos, pagos o solicitudes. Por lo 

tanto se le da retención de 10 años en el archivo central 

y cuando se cumpla este tiempo, se procede a digitalizar 

y eliminar de soporte papel.

1530-20 BOLETINES DE PRENSA X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo para futuras 

investigaciones. Transcurridos 10 años en el archivo 

central se realiza el proceso de digitalización y el 

soporte físico se transfiere al archivo histórico 

garantizando la conservación y consulta de la 

información. 

1530-45 CONTRATACIÓN PÚBLICA X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una vez 

concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

1530-46 CONVENIOS X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una vez 

concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

1530-61 DONACIONES X 5 X X

Esta serie documental contiene información que se 

relaciona con solicitudes e informes acerca de las 

donaciones realizadas por o para la UIS, de manera que 

posee valores administrativos e informativos. Se retiene 

en el archivo central por 5 años y se procede a la 

selección del 20% y se digitaliza la totalidad de la serie.

1530-64 EQUIPOS X 5 X X

Esta serie documental contiene solicitudes e informes 

de cotizaciones y facturas de equipos que poseen 

valores administrativos, se mantiene en el archivo 

central por 5 años. Una vez perdidos los valores 

primarios, se selecciona el 20% de la documentación de 

cada año para la conservación y se elimina el resto en 

formato papel. Se digitaliza la totalidad de la serie.

1530-65 ESCRITURAS

1530-65.1 Escrituras de inmuebles X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se le 

da retención de 10 años en el archivo central y cuando 

cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

conservar.

1530-66 EVALUACIONES X 7 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya que 

contiene solicitudes e informes sobre evaluaciones de 

docentes y personal administrativo, además contiene 

valor informativo debido a la realización de estudios 

oferta-demanda que permite contratar personal en la 

institución. Por tal motivo se mantiene en el archivo 

central por 7 años, posteriormente se conserva y 

digitaliza.

1530-73 HONORARIOS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de la 

información. 

1530-81 INFORMES X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, jurídico, 

legal, fiscal y contable que permite comprender el 

estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. Por 

lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

1530-93 LICENCIAS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de la 

información. 
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1530-94 LICITACIONES X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una vez 

concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

1530-101 MINISTERIOS X 10 X X

Esta  documentación es de caracter administrativo por 

tanto es de valor primario y debe ser conservada en el 

archivo central en soporte papel durante 10 años 

posteriormente debe ser digitalizada pues da muestra de 

las funciones de la institución con las politicas estatales 

de salud y vivienda. Se digitaliza la totalidad de la serie.

1530-115 PRESUPUESTO X 10 X X

Esta  documentación es de caracter administrativo por 

tanto es de valor primario y debe ser conservada en el 

archivo central en soporte papel durante 10 años 

posteriormente se deberá conservar y digitalizar.

1530-120 PROYECTOS X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo que sirve para 

futuras investigaciones. Transcurridos 10 años se 

realiza el proceso de digitalización y el soporte físico se 

transfiere al archivo histórico garantizando la 

conservación y consulta de la información.

1530-132 SEGUROS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución. Por lo tanto se le da retención de 10 años 

en el archivo central y cuando cumpla este tiempo, se 

procede a realizar una muestra del 20 % y se digitalizará 

la totalidad de la serie.

1530-133 SERVICIOS PÚBLICOS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo. Por lo 

tanto se le da retención de 10 años en el archivo central 

y cuando cumpla este tiempo, se procede a realizar una 

muestra del 20 % y se digitalizará la totalidad de la serie.

1530-136 SOLICITUDES X 10 X X

Esta serie documental posee valores administrativos e 

informativos que dan soporte a la gestión de la 

institución. Se conservan en el archivo central por 10 

años ya que pueden ser necesarios durante el 

transcurso del tiempo.Una vez concluído el tiempo de 

retención se conserva y digitaliza.

1530-139 TRASLADOS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se le 

da retención de 10 años en el archivo central y cuando 

cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

conservar.
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